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Ciudad 

PRELIMINARMENTE HABRÍA SIDO UNA "POLCA" LANZADA EN LA TARDE DE AYER CON UNA ONDA DESDE LA PLAZA 

Proyectil impactó en ventana 
de la Intendencia: un lesionado 
Investigación quedó a cargo de la Policía de Investigaciones, incluyendo el laboratorio de Concepción. Herido es 
un ingeniero en sistemas, quien recibió esquirlas de los vidrios en uno de sus ojos, debiendo ser trasladado al hospital. 

POR: FELIPE AHUMADAJEGÓ•tahumada@ladiscusion.cl I FOTOS: LA DISCUSIÓN 

a conocida expresión 
"nose puede desear~ 
tar nada~ propia de 
las investigaciones 
policiales. debido al 

historial de sorpresas ydesen· 
laces imprededbles en tantos 
ca.so.s revisado.s, hace impo.sible 
que oficialmente se confirme 
que fue una '(polca~ bolita de 
cristal, la que se incrustó por 
una de las ventanas del tercer 
piso de lalntendencia,dejando 
a una persona lesionada 

Pero.según in~rn1acióna la 
que accedi6 LA DISCUSIÓN, 
fue preclsamente una bolita la 
que se encontró aJ interior de 
una de las oficinas del Diplade 
(Dirección de Planificación y 
Desarrollo Regional), y otras 
más aparecieron tanto en el 
balcón como en la m isma 
e,'Planada de la Intendencia, 
por lo que se entiende que hubo 
varios intentos por impactaren 
los ventanales del edificio del 
Gobierno Regional. 

A raíz de este impact~ que 
no revent<> la ventana, sino 
que dejó un orificio. se gene· 
raron esquirlas de vidrio que 
alcanzaron el ojodel ingeniero 
Pablo Troncoso. 

Huella.e¡ y c.ámaras 
El fiscal Florentino Bobadilla, 

quien ordenó I<» peritajes y las 
investigacione~ dijo que "los 
o bjetos que impactaron en la 
Intendencia fuemn incautados 
y serán analiz,,dos por los pe· 
ritos en huella.s, esto para ver 
si se extraen las impresiones 
dactilares que nos permitan 
identificara! respon.sable~ 

Al mismo tiempo, se co~ 
menz.aron a revisar las cámaras 

Fuego en 
pastizal 
alcanzó acopio 
de neumáticos 
de Curifor 

13 
HORAS DE AYER 
se registró el inciden
te que se investiga 
por parte de la POI 

Dado de alta 
Tras ser atendido por 1)€rsonal 
de la salud. el ingeniero de 
sistemas, Pablo Troncoso. 
de la Diplade. fue dado de 
alta. 

de televigilancia cercanas a la 
Intendencia, para que con la 
ayuda de los peritajes bali<tkos 
que podrían determinar el 
exacto punto del que fueron 
lani.adas, se pueda vi.sualiz.ar 
a la persona que envió estos 
proyectiles. 

"El impacto fue de c.onskle· 
ración, ya que efectivamente 
hay daños materiales y un 
funcionario leskmado, ya que 
una de las esquirlas de vidrio 
ingresó a uno de SLLS"ojos. por 
lo que también se está a la 
espera de su d iagnóstico y de 
la evaluación de sus lesiones~ 
añadió Bobadilla. 

Avanz~da la tarde, desde la 
propia Intendencia se informó 
que el funcionario agredido 
tuvo lesiones leves y fue dado 
de alta. 

En la investigación también 
partid pa personal de 1 a Bri ga· 
da de Homicidios (BH) de la 
PDl, quien estuvo a cargo de la 

Hasta horas d e la tarde de 
ayer bomberos de Chi llán 
y Conaf controlaron un 
incendio que se originó en 
un pastizal, pero que avanzó 
rápido hasta alean-zar un 
acopio d e neumáticos. en 
la Ruta 5 Sur, a la altura del 
kilómetro 407, en la empresa 
Curifor. 

"Las condkiones dimátkas 
dificultan un poco el trabajo 
de control, )" que el viento ha 
estado bastante fuerte y eso 
produce que el fuego tome 
más fuerza y la propagación 
sea más rápKJa': dijo el coman· 
dante. Gustavo de la Fuente 
sobre la emergencia. 

Además, una avioneta de 
Conaf se sum ó a las labores 
de control del fuego. Hasta 
el cierre de esta ed ición se 
desconocían las causas del 
sin iestro. 

revisión de la oficina.como del 
resto del área del edificio, lo que 
de hecho permitió el hallazgo 
de otras de estas bolitas. 

Conforme a las primeras'. 
in dagaciones, las '<pokas" 
debieron ser lanzadas desde 
la Plaz.a de Armas y con una 
onda u otro propuL'ior similar, 
considerando la distancia que 
hay entre la calzada y la misma 
explanada del edificio, que su· 
man ce re.a de 60 met.rus y c.erca 
de 15 metros de altura. 

Un acto de iuc.oncienc:ia 
El coordinador de Seguridad 

Pública Regional, Alan lbáñ<"l. 
lan,entó que este hecho se haya 
regi.'itrado tras dos días sin 
incidentes policiales a c.ausa 
de las protestas. 

"E.'i un acto de incondencia, 
porque se trata de una o un-as 
personas que lanzaron estos 
elementos a ventanas de o6cina.'i 
en horario de trabajo, e,; decir, 
sabiendo que alli había gente. 
Esperamos que esta violencia 
contra las personas termine, 
porque no se justifica en lo 
absoluto, menosen una dudad 
con,o ChiUán~ dijo. 

En caso de haber detenidos, 
este "podriaser ll,m1alizado por 
delito., que van desde lesiones y 
daños ha.'ita indtL'iO homkidio 
tentado~dkeelabogado pena· 
lista Rkardo Robles, mientras 
que para su colega, Rodrigo 
Vera Lama, "lo más probable 
seria por daño.'i y lesiones, pero 
veo muy difícil que se pueda 
probar un homicidio frustrado 
o tentado~ 
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Corte de 
Apelaciones 
condenó en 
costas por caso 
"fraude" 

A la condena en costas en 
contra de la Fiscalía y el Con· 
sejo de Defensa del Estado, 
dktaminada en $35 millones 
para ocho de los 10 absueltos 
por el caso de fraude al Flsco 
en laMunicipalidaddeChillán 
Viejo, ayer se sumaron las del-a 
Corte de Apelaciones que revisó 
el recurso de nulidad. 

Ahora, el CD E y la Fiscalía 
deberán pagar entre los dos 
$1 millón más a los acLLsados, 
quienes totalizan $36 millones 
cada uno. 
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Fi.c;ca!la ordeoo !a presencia del lacrim de !a POI de Concepción, pero e l caso b investiga la 81-1 deChi!kin 

DECRETO: N!! 2801 
QUIRIHUE, 29.11.2019 
HOY SE DECRETO LO SIGUIENTE 

• 1 ,l p .. npul'!sta d~ Or:-:~·Mn7it d f: i:r1rtit.ir:11dón C":iud.'ldanr:1, :m.~~t:ntr1d,': ;: :;,1n:-.i::,n 
del Honorable Concejo M.Jn e pal, e n se!iiCn O rdinaria de fecha 28/11i2:19. 

• Lts disposicicncs gcnc rnlc S, contc1i:::aS, en l~ ~ons:itución l 'olitica de lll 
Repllbli=a y lo dis=uesto er los artículos 93. 94, 95, 96 y demas disposic one s 
pertinentes del L) f.L N" 1 d: techo 09/ü!>/20üb que tijo e l texto rctundidc. 
ccordi1ado y sisten-atizado de la Ley Nº 13.59;, ::>rg.in ica Consti:ucional de 
Municipa .ida des. 

• _o establecido en la Ley t..• 20.SCO sobre Ascciaciones. Orgaoizac ones 
Comunitarias y Participación Ciudadana. 

• El a=uerdo unj nime adoptado e n Se~ión o.-dinaria del Hon=·rable Conce o 
tv'1unidp<1. con fedM ?8/11/?01<t quct: ;,pnir.bri l;i nrd:c:n;u17;i de P<1r:k.ip<1:-.i!.,11 
Ciudada1a de la comuna de CLiir h..1e, le que ~ido =ertificado ::o' el Secre:ar o 
Munidp;i . Sr .~u:1n Ouijr.d;i S;Jn:-:ov,11. 

• La; fa=ultades q.1e me confiere la Ley l'J ~ 18.695 Crgánica ConstiL1cio1al de 
Municipa .ida des. r:::tundido con todos 5JS tcxto5 moditicotorios. 

CONSIDERANDO: 

• Que .a constitucién Poli:ica de la AepUclica de Chile consagra y gar.: ntiza lo; 
p'indpk:s de sL.bsidiar edad y oarti=i::ación y q_ie e . D.F.L ya aludido. establ-:ce 
d versas rro~ati=ades e instancias de participación de la ciudadania. 

DECRETO: 

1. APRUEBESE la Ordenarza de Participación CiJdadara de la comuna de 
Ouirihu:c:, r.n tn:-:r1s ::.u:; p,'tr:e:::., ::.P.91'Jr1 cnnst;, r.n dn(.1,1nento ;i<ljuntn, ~I ,;-.11<11 Sf: 

entiende forma parte ínteg'a del ::resente decrete. 

2. PROMUL<iUESE la 0 ' denenze de Fanicipación CiJdadara de la comuna de 
Quirihue y i:;udiqL.ese en pclgina '.'•1eb municipa.: ·,"f',"hll munic ipalida:cqJir hJe.cl 
para corociroiento de I~ co'llunidad Ouirihuena. 

3. PUBLIQUlSE e . pres:n:c decreto. en l>iorio La l) scJsiót\ parn :oooci'llicnto 
dt- la c:)munidad. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE 

JUAN QUIJADA SANOOVAL RICHARD IRRIBARRA RAMÍREZ 
Secretario Municipal Alcalde 


